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DIREGTIVA N" OOl -2OI 3-GRSAM/ORA

NORMAS QUE ESTABLECEN MEDIDAS DE ECOEFICIENCIA EN EL
GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTIN

I. OBJETIVO:

Establecer normas que permitan implementar en el pliego 4sg - Gobierno Regional de
san Madin, medidas de ecoeficiencia para el ahorro en consumo de papeles y niateriales
conexos, energía eléctrica, agua potable, m¡n¡m¡zando la generación de residuos sólidos
generando con ello una mejora continua del servicio y una cultura institucional favorable
a la conservación del medio ambiente.

III. ALCANCE:
La presente D¡rectiva es de observancia obligatoria y de aplicación general de todos las
personas que prestan servicios en la ent¡dad. ¡ndependiente de su vínculo laboral o
contractual, y al personai cie terceros, en Io que resulte pertinente; incluyendo a los
contratos administrativos de servicios de las Gerencias Regionales, oficinas'tlegionales,
Órganos de Línea, como: Direcciones Regionares,- órganos Desconcántrados,
Proyectos Especiales, unidades Ejecuto'as, Red de serviciós de sarud y unidad de
Gestión Educaiiva Local.

II. FINALIDAD:
Racionalizar el gasto, haciendo uso eficiente de
una rigurosa priorización, orientándolo a bienes
para opt¡m¡zar los ob.jetivos y metas establecidos
Así como de Generar menores impacios negativos

los recursos e insumos de trabajo y
y servicios que sean ind¡spensables

dentro del Plan Operativo lnstituc¡onal.
en el amb¡ente

en las entidades del Sector Público la
para eíectos de comunicaciones y/o

Que aprueba las Normas de Conlrol

IV. BASE LEGAL
. Ley Nc 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su modificatoria, 1eyN"29951- Leyde Presupuesto del Sector público para el Año Fiscal 2013.
' Ley N" 28411, Ley General del sistema Nacional de presupuesto y sus modif¡caciones.
' !.y 27785 "Ley Orgánica del Sistema Nac¡onal de Control y de la Contraloria General de la

República"
. Ley No28716-Ley de Contrcl lnterno de las ent¡dades de¡ Estado. Ley N' 27345- Ley de Promoción del Uso Efic¡ente de la Energía.
' Decreto suprenro No 009-2009-MINAM que aprueba las Medidas de Ecoeficiencia

para el Sector Púb¡ico.
o Decreto de urgenc¡a N' 017-2009- N4edidas reracionadas a los piazos para la

certificación ambiental.

' Decreto supremo N' 034-20c8-EM- Medidas para el ahorro de energia en el sector
Público.

. Decreto Supremo N. 053-2007-EM - Reglamento de la Ley de prc¡moción de Uso
Eficiente de ia Ener"gía
Decreto Supremo N" 050-2006-pCM, prohíben
impresión, fotocopiado y ptrb caciones a color
documentos de todo tipo.
Resolución de Contraloria f,¡" 320-2006-CG
lnterno.
Ordenanza Regional N" 037-2010-GRSM/CR, que aprueba et Regtamento de
Organizaciones y Funciones oel Gobierno Regional de San Martin
Guía de Ecoeficiencia para 1,..]stituc¡ones del Sector públ¡c:o, aprobada por el
Minrsterro dei Ambtente.
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V. DEFINICIONES

5.1. DEFINICIONES

a) Med¡das de Ecoefic¡encia:

Acciones que permiten la mejora continua del servicio público, mediante el uso de
menos recursos así como la generaciÓn de menos ¡mpactos negativos en el ambiente.

b) Línea Base:

Situación actual en cuanto al comportamiento de las var¡ables a evaluar en la
ecoeficiencia (mater¡ales, agua, energia, etc.)

c) Calidad de Gasto:

lmplica la apl¡cación del criterio de requer¡mientos de medios y recursos financieros
derivados, en acciones que dan valor agregado a las funciones y el flujo de servicios
prestados.

d) lndicadores de Gasto:

Es una med¡da de resumen, de prefereqcias estadística, refer¡da a la cantidad o
magn¡tud de un conjunto de parámetros o atributos, que permiten ub¡car o clasificar
las unidades de análisis, con respeto al concepto o conjunto de variables o atributos
que están analizando.

V. DISPOSICIONES ESPECíFICAS

5.I, MEDIOAS DE ECOEFICIENCIA

5.1.1. SERVICIO DE AGUA Y ELECTRICIDAD

a) El responsable de logística o el que haga sus veces de las dependencias del Pliego
459 - Gobierno Regional de San Martin, ver¡ficará diar¡amente las instalaciones
sanitarias (lavaderos, duchas, cañerÍas, etc,). comprobando que se encuentren en
perfecto estado de funcionam¡ento a fin de evitar fugas y/o uso indebido de agua
potable.

b) En caso algún personal que presta servicios en las dependenc¡as del Pliego 459 -
Gobierno Regional de San Martin detecte fugas y/o averías en las instalac¡ones
sanitarias, estará obligado a comunicar tal hecho al responsable de logística o a
quien haga sus veces, qu¡en efectuará inmediatamente las coordinaciones a fin de
que se haga la reparación del caso-

c) El responsable de Logística o quien haga sus veces en las dependencias del Pliego
459 - Gobierno Regional de San Martin, supervisará que las personas que realizan
el servicio de limpieza en las dependencias del Pliego 459 - Gobierno Regional de
San Martin, realice limpieza de luminarias y ventanas exter¡ores de la entidad. En
el caso de luminar¡as, el periodo de lirnpieza se real¡zará con una frecuencia de
una (1) vez por mes; m¡entras que para el caso de ventanas exteriores, se
realizará con una frecuencia de hasta dos (2) veces al mes o de acuerdo a una
programación. Para ello, elaborará un registro de su cumplimiento.

d) Es obligator¡o que el personal de todas las dependencias det pl¡ego 459- Gobierno
Regional de San Marlin, apague las luminarias, ventiladores, equipos de aire
acondicionado, moñitores, CPU, impresoras, éstabilizadores, supresores de pico,
fotocopiadoras, scanner y cualqu¡er otro equ¡po bajo su administración o uso que
genere consumo de energía eléctrica al término de su jornada o al retirarse de la
¡nstitución.
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e) Evitar er uso de ruminarias en ras.oficinas, pasadrzos y escareras que cuenten con luznaturat. debiendo ser utitizadas.¿i" 
"ráral ,"" itJu.rnn

f) El uso de adaptadores (múltiptes o trjples) v de erptieso 4se _ G o b ie rno- R^e.e ¡ 
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k)
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El personar de seguridad o vigilancia. qLeda auicrizado, balo r esponsabiridad. a
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cje panta jla,, estático con fondo negro.

De manera progresiva en
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energía en la institución
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b) Sólo en aquellos casos en que el equipo no se encuentre acondicionado, previo
informe técnico del Especialista en Tecnologías de la lnformación o el qLre haga
sus veces; para imprimir bajo esta modalidad o s¡empre que medie autorizac¡ón
de la Oficina de Administración o la que sus veces, se permitirá la impresión a una
sola cara de los documentos.

ci La Oficina de Administración o la que haga sus veces dispondrá de medidas
adecuadas para controlar el consumo de útiles de escritorio, materiales de impresión
y de uso informático, para lo cual se llevará un reporte de consumo mensual
valorizado por dependencia ,el m¡smo que será evaluado semestralmente.

Se procurará utilizar papeles reciclados en la impresión de documentos en borrador
o preliminar, si es que la impresora así lo permita y que esta medida no genere
posterior daño al equipo.

Se deberá privilegiar el uso del correo electrónico como medio de comunicación
oficial y tender a una menor ut¡lización de la comunicac¡ón escr¡ta.

Se procurará evitar la impresión innecesaria de correos electrónicos que se ut¡licen
para sustentar operaciones ¡nternas. ,

Se deberá reducir el uso de fotocopia a lo mml mo indispensable. Para ello, se
deberá implementar, en la medida de lo posible, el uso del escaneo de todos los
documentos-

Con la finalidad de agrupar los residuos con características y propiedades s¡m¡lares,

se realizará la segregación de papelería (cartones, papel, periódicos, revistas, guías
telefón¡cas, etc.), plásticos, y vidrio, para lo cual el responsable de logística o la que
haga sus veces ubicará contendedores diferenciados en lugares visibles de la
entidad que serán identificados y clasificados de la siguiente manera.

. Papel y cartón
¡ Plástico
. Metal
o Vidrio
. Residuos orgánicos
¡ Pilas y baterías

i) El Área de logística o el que haga sus veces, coord¡nará que los materiales
segregados sean eniregados a entidades o empresas recicladoras debidamente
registradas ante la autoridad competente. la completa rmplementación de lo
señalado en el presente acápite será verificada al finalizar el prtmer semestre del
presente ejercicio.

VI. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

6.1. La Oficina de Administración o la que haga sus veces, es la responsable de difundir la
presente Directiva por medio del portal web de ia institución, debiendo velar por su
estricto cumplimiento.

6.2.. El Jefe de la Unidad de Logíst¡ca y Servicios Generales o la que hagan sus veces
elaborara el ¡nforme mensual de las medidas de ecoeficiencia, conteniendo los
¡nd¡cadores de mon¡toreo, et cual reportará a los cinco dÍas de vencldo el mes a través
de su publicación en la página Web institucional y la respectiva remisión al Ministerio del
Ambiente, dando a conocer vía correo electrónico a Ia Oficina de Administración de
cada dependenc¡a integrante del Pl¡ego 405 - Gobierno Regional San Martin

d)

e)

s)

h)

contenedor de color azul
contenedor de color blanco
contenedor de color amarillo
contenedor de color verde
contenedor de color marrón
contenedor de color rolo
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ANEXO N" 01

INDICADORFS PtAN DE ECOEFICIENCIA ANO 2013

COMPONEN INDICADOR

Consumo de agua
por
persona

UNIDAD O PARAMFTRO FUENTE DE DATOS

AGUA
M3 de agua consum¡da

/Número de personas

Documento de

Componente / Extracto de

Rec¡t¡o de la empresa de

agua

ENERGfA

Consumo de
enefgía
por persona

Kw/h de energia eléctr¡ca
consumida / Número de
personas

Documento de
Componente / Extracto de
Rec¡bo de la empresa de

electricidad

PAPEL Y

MATERIALES

Consumo de papel
bond por persona

Kg. de papel consumido
mensualmente/Número
de personas

Facluras de compras

Consumo otros
papeles y sobres
por

Kg. de papel consum¡do
mensualmente/ Número
de personas Facturas de compras

Consumo Cartucho de
tintas de impresora y
Tóneres por

Un¡dad de cartuchos.
tóneres / Número
de personas

Facturas de compras

GENERACIÓN

D= RESIDUOS

Res¡duos de Papel

v
Kg de res¡duos generados/
Número de personas

Recibo de venta de
residuos

Residuos de vidrios

por personas
Kg.de residuos generacios/
Número de personás

Reporte de ¡a empresa
prestadora de servic¡os.

Res¡duos de
plást¡coS

g. de residuos generados/
Númeic de personas

Recibo de venta de
residüos

Residucs de

Cartucho dE tintas y

tóner por

llniCacies de cartuchos de
tintas y tóner generados

Reoorte de la empresa
p!-estadcra de servicios.

Resicuos de

aluminio y ctros
metales por personas

Kg de residuos generados/
Número de personas

Recibo de venta de
res¡duos

I
Páginr 6



sariñt'áitín'
..¡;:rlvt..:.-.

6<)AIERNO REGIO¡IA(

- ANEXON' 02

RESULTADoS PLAN DE ECoEFtc|ENCtA Año 2013

GASIO EN TONERS
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